
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE MAURICIO GARRIDO MEJIA 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2017-00704-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 088 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 480 

del 29 de julio de 2022, el Magistrado Carlos Alberto Carreño 

Raga dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la 

Dra. María Nancy García García, en atención a que fue derrotada 

la ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, previo a realizar cualquier pronunciamiento, la 

suscrita Magistrada se permite manifestar lo siguiente: 

 

i) Por Acuerdo n° 1827 del 30 de junio de 2022, la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia me nombró en 

provisionalidad como Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

reemplazo de la Dra. María Nancy García García, a 

quien se le concedió traslado a la Sala de la misma 

especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín. 

 

ii) De tal designación, tome posesión del cargo ante la 

Gobernación del Valle del Cauca – Departamento 

Administrativo de Desarrollo Institucional, mediante 

acta de posesión n°. 0382 del 17 de agosto de 2022. 



 
 

Como quiera que, de lo evidenciado en el auto de 

sustanciación n° 480 del 29 de julio de 2022, concluye la firmante 

que esta no conoció, estudió, ni socializó el proyecto por el cual 

se debatió la ineficacia del traslado y posterior reconocimiento y 

pago de la pensión de vejez del demandante pensionado, como 

tampoco ha salvado voto frente al conocimiento de este, por lo 

que mal podría avocar conocimiento y/o proferir decisión, 

cuando lo pertinente es que proceda a su estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que aquel remita a este Despacho el proyecto por el cual se 

debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, y así proceder a realizar su estudio. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:



Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f5243ba5a4f56d3f3518922a90182fe1bc49abbee0fd8936cf4f3771c5aed14

Documento generado en 16/02/2023 05:47:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO JIMENEZ RIAÑO 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2021-00188-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 090 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 773 

del 9 de noviembre de 2022, el Magistrado Carlos Alberto Carreño 

Raga dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la 

Dra. Yuli Mabel Sánchez Quintero, en atención a que fue 

derrotada la ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, lo pertinente hubiese sido que el mencionado 

auto fuera remitido de forma inmediata, sin embargo, se observó 

las siguientes situaciones: 

 

i) Por auto de sustanciación n°. 773 del 9 de noviembre 

de 2022, se dispuso remitir al despacho de la suscrita 

el proceso, frente a la resolución del grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

ii) Frente a lo resuelto, el proceso fue remitido el 24 de 

noviembre de 2022, por parte de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, según 

consta en la imagen anexa. 



 

 
 

iii) Sin embargo, se evidenció que fue solo hasta el 13 de 

febrero de 2023, cuando la suscrita magistrada a 

través del correo electrónico institucional asignado al 

Despacho 10, por el cual se le remitían los proyectos 

de Sala y recorrido, cuando tuvo conocimiento del 

proceso de referencia.  

 

Para lo anterior se sugiere revisar el link de acceso que 

se incorpora. 

05ConstanciaOficioiAutoRemite01320210018801.pdf 

 

Como quiera que, de lo evidenciado, concluye la firmante 

que a la fecha en que profirió el auto de derrota de ponencia no 

había conocido, estudiado, ni socializado el proyecto por el cual 

se debatió y que se afirmó haber derrotado en ponencia, por lo 

que mal podría avocar conocimiento y/o proferir decisión, 

cuando lo pertinente es que proceda a su estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EataXXOZlSNFiTmKruifz8EBsRICtByYJg3rk25Uam9tAw?e=QE9Pfq


 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1834897863d65dd63931a8b7f91c6c03e7dd8da371766a547f4239666a8c6e3b
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE HECTOR FABIO HERRERA BEITA 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2019-00189-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 091 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 787 

del 11 de noviembre de 2022, el Magistrado Carlos Alberto 

Carreño Raga dispuso remitir el proceso de referencia al 

Despacho de la Dra. Yuli Mabel Sánchez Quintero, en atención a 

que fue derrotada la ponencia presentada a los integrantes de la 

Sala.  

 

Ahora bien, lo pertinente hubiese sido que el mencionado 

auto fuera remitido de forma inmediata, sin embargo, se observó 

las siguientes situaciones: 

 

i) Por auto de sustanciación n°. 787 del 11 de noviembre 

de 2022, se dispuso remitir al despacho de la suscrita 

el proceso, frente a la resolución del grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

ii) Frente a lo resuelto, el proceso fue remitido el 27 de 

noviembre de 2022, por parte de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, según 

consta en el expediente. 

 

 



 
iii) Sin embargo, se evidenció que fue solo hasta el 13 de 

febrero de 2023, cuando la suscrita magistrada a 

través del correo electrónico institucional asignado al 

Despacho 10, por el cual se le remitían los proyectos 

de sala y recorrido, cuando tuvo conocimiento del 

proceso de la referencia.  

 

Para lo anterior se sugiere revisar el link de acceso que 

se incorpora. 

08ConstanciaRecibido00620190018901.pdf 

 

Como quiera que, de lo evidenciado, concluye la firmante 

que a la fecha en que profirió el auto de derrota de ponencia no 

había conocido, estudiado, ni socializado el proyecto por el cual 

se debatió y que se afirmó haber derrotado en ponencia, por lo 

que mal podría avocar conocimiento y/o proferir decisión, 

cuando lo pertinente es que proceda a su estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWmRbc8zvjFPsVWXapVk4hUB9bNQOypL15dFZbXNJPPurw?e=oPZWKV


Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42ea0541a6a1026d3b736f641344c9333edf489f67ac80998eef895537277e7a
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CESAR TULIO CASTRO ROJAS 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2022-00342-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 065 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 



 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia llevada a cabo el 27 de 

septiembre de 2022, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la parte 

COLPENSIONES en los términos del artículo 69 CPT y SS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE SOFFY PIEDRAHITA DE VARGAS 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2020-00424-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 079 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 069 

del 3 de febrero de 2023, el Magistrado Carlos Alberto Carreño 

Raga dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la 

Dra. Yuli Mabel Sánchez Quintero, en atención a que fue 

derrotada la ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, lo pertinente sería avocar conocimiento, si no 

fuera porque se observó que el acta de audiencia obrante en el 

archivo 17 de Cuaderno del Juzgado de primera instancia, no 

corresponde a las partes involucradas dentro del proceso, pues 

se menciona a la señora Elizabeth Sandoval Bernal como 

demandante, cuando lo cierto es que la accionante es la señora 

Soffy Piedrahita de Vargas. 

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que corrija y/o subsane lo evidenciado, pues ante tal falencia no 

es posible conocer por la suscrita del presente ya que la parte 

resolutiva es disímil, al proceso que se conoció inicialmente.  

 

En consecuencia,  

 



 
DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE PATRICIA IDROBO TORO 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2020-00264-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 089 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 481 

del 29 de julio de 2022 el Magistrado Carlos Alberto Carreño Raga 

dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la Dra. 

María Nancy García García, en atención a que fue derrotada la 

ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, previo a realizar cualquier pronunciamiento, la 

suscrita Magistrada se permite manifestar lo siguiente: 

 

i) Por Acuerdo n°. 1827 del 30 de junio de 2022 la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia me nombró en 

provisionalidad como Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

reemplazo de la Dra. María Nancy García García, a 

quien se le concedió traslado a la Sala de la misma 

especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín. 

 

ii) De tal designación, tomé posesión del cargo ante la 

Gobernación del Valle del Cauca – Departamento 

Administrativo de Desarrollo Institucional, mediante 

acta de posesión n°. 0382 del 17 de agosto de 2022. 



 
 

Como quiera que, de lo evidenciado en el auto de 

sustanciación n°. n°. 481 del 29 de julio de 2022, concluye la 

firmante que esta no conoció, estudió, ni socializó el proyecto por 

el cual se debatió la ineficacia del traslado y posterior 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez del demandante 

pensionado, como tampoco ha salvado voto frente al 

conocimiento de este, por lo que mal podría avocar conocimiento 

y/o proferir decisión, cuando lo pertinente es que proceda a su 

estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que aquel remita a este Despacho el proyecto por el cual se 

debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, y así proceder a realizar su estudio. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ODIMAR QUIÑONES GUERRERO 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2020-00144-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n°. 087 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n°. 482 

del 29 de julio de 2022, el Magistrado Carlos Alberto Carreño 

Raga dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la 

Dra. María Nancy García García, en atención a que fue derrotada 

la ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Ahora bien, previo a realizar cualquier pronunciamiento, la 

suscrita Magistrada se permite manifestar lo siguiente: 

 

i) Por Acuerdo n° 1827 del 30 de junio de 2022 la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia me nombró en 

provisionalidad como Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

reemplazo de la Dra. María Nancy García García, a 

quien se le concedió traslado a la Sala de la misma 

especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín. 

 

ii) De tal designación, tomé posesión del cargo ante la 

Gobernación del Valle del Cauca – Departamento 

Administrativo de Desarrollo Institucional, mediante 

acta de posesión n° 0382 del 17 de agosto de 2022. 



 
 

Como quiera que, de lo evidenciado en el auto de 

sustanciación n° 482 del 29 de julio de 2022, concluye la firmante 

que esta no conoció, estudió, ni socializó el proyecto por el cual 

se debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, como tampoco ha salvado voto frente al 

conocimiento de este, por lo que mal podría avocar conocimiento 

y/o proferir decisión, cuando lo pertinente es que proceda a su 

estudio.  

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que aquel remita a este Despacho el proyecto por el cual se 

debatió el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente, y así proceder a realizar su estudio. 

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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